
 

 Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240425  
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículo 113, fracción I, de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículo 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos. trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

 
Referente al Oficio CEC/CA-12-2025 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

POO JLCICIM. DE LA ~DEII...Cl.'Jt 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUAREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080 D.F. 
R.F C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TEL5. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C P. 0910 MEXICO D.F. 
TEL5 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240425 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: CARLOS DE JESÚS BECERRIL HERNÁNDEZ / AV DE LAS TORRES 805, SAN JOSE DEL OLIVAR. TORRES DEL POTRERO, 01770 i 5550683627, 5550683627 I 

FECHA DEL DOCUMENTO 
04/10/2024 

FECHA DE ENTREGA 
1 O de diciembre de 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 

1 OBSERVACIONES 
ADIESP/DGRM/159/2024 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Elaboración de capitulo 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

' ' ' 

Elaboración del capitulo introductorio en una obra sobre la evolución jurisprudencia! del juicio 
de amparo. 
====================================================================== 
Nota Importante: Este prestador de servicios es causante de retención de I.S.R. 
Plazo de ejecución: A partir de la fecha de notificación de la adjudicación al 1 O de diciembre de 
2024. 
==================:=========~==--=------------~--=------=--------
Lugar y forma de entrega: El producto señalado como entregable se enviará en formato Word 
(.docxo .doc), hoja tamaño carta, tipo de letra Arial 12. interlineado 1.5, márgenes superior e 
inferior 2.5 cm.e izquierdo y derecho de 3 cm, y con texto justificado por correo electrónico 
snoriega@mail.scjn.gob.mx a Sofia Noriega M1er y Terán, encargada del seguimiento del 
contrafo y del trabajo, en las fechas previstas en el apartado de revisión y entrega de los 
servicios. 

El autor será responsable del uso de citas y referencias a otras publicaciones como parte del 
reconocimiento al trabajo e ideas de otros, asi como de evitar cualquier forma de plagio. 

La presente contratación se efectúa en términos del articulo 83 de la Ley Federal del Derecho 
de Autor, por lo que el autor deberá a otorgar carta de cesión de derechos a favor de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Revisión y entrega de los servicios: Lic. Sofía Noriega Mier y Terán, Dictaminadora I del CEC. 
quien dará puntual seguimiento a la entrega que la persona prestadora de 
servicios,correo:noriega@mail.scjn.gob.mx. 
---=======-=-=====================-======--=--------------=-----------= 
Forma de Pago: El monto será pagado en una exhibición conforme al entregable y una vez que 
haya sido recibido a entera satisfacción por parte del CEC y validado por la administradora del 
contrato.mediante transferencia electrónica a los 15 dias habiles siguientes de la presentación. 
del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) correspondiente y evidencia de la recepción 
de los servicios a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia d la Nación. 

En términos del Articulo 1 59 AGA X IV/2019, el pago deberá ser posterior a la prestación de los 
servIcIos. 
Con fundamento en el articulo 169, fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
2000 UMAS, el prestador de servicios queda exceptuado de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 
===~=================================-=-=---=---------------------
a. Fecha de prestación del servicio: A partir de la Notificación de Adjudicación: 4 de octubre de 
2024 y hasta el 1 O de diciembre de 2024. 

P. Unitario 
32.500.00 

lm orte Total 
32,500.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUAREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D F, 
R F C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40. PISO 
COL CENTRO C P. 06000, MEXICO D.F 
TELS. 4113-1000 EXT 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX, 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P 0910, MEXICO D.F . 
TEL5. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240425 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: CARLOS DE JESÜS BECERRIL HERNANDEZ / AV DE LAS TORRES 805, SAN JOSE DEL OLIVAR, TORRES DEL POTRERO, 01770 / 5550683627, 5550683627 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
04/10/2024 Transferencia electrónica AD/ESP/DGRM/159/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
10 de diciembre de 2024 ' '' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri c,on P. Unitario 

l.. 

b. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
c. Numero de procedimiento: AD/ESP/DGRM/159/2024. 
d. Clasificación: Especial 
e. Fundamento de autorización: Artículos 35, 45, fracción 1, 47 fracción IV, 95 y 96 del AGA 
XIV/2019. 
f. Organo que autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
g. Fecha de autorización: 4 de octubre de 2024. 
fí. Unidad responsable UR: 24310960S0010001 
i. Partida presupuestaria PP: 33501 
j. Comprobación recursos: no aplica 
k . Area solicitante: Centro de Estudios Constitucionales. 
l. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa a la Lic. Sofia Noriega Mier y 
Terán,Dictamminadora I del CEC, como administradora del presente contrato, quien 
supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia. deberá revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeM el "Prestador de Servicios", asi como girar las instrucciones que 
considere opo11unas y verificar que los servicios, objeto de este contrato. cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
m. Con fundamento en el ar1iculo 169, fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS. el prestador de servicios queda exceptuado de presentar fianza de cumplimiento. 
====================•••==s=z========================================== 
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos maferiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aguella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII , VIII, X y'XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales. de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 411 3-1000. 
El Aviso de Privacidad integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral. 
SERVICIOS INCCUIDOS: 
elaboración de capitulo 

Subtotal 
TOTAL 

'4LEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
NERAL DE RECURSOS MATERIALES 

lm orte Total 

32,500.00 
32,500.00 
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DEC LA RAC I ONES 

1.-La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corle" por conduelo de su representante para los efectos de esl e instlumenl o manifiesta que: 
l. l.· Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación. en lérmtnos de lo dispuesto en los a:ticutos 9'4 de la Conslrlución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos 'f 1°, l accOO I de la Ley Orgclruca det Poder Judicial de la 
Federación 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicacioo directa fue autonzada por la persona htular de !a Dirección General de Recursos Materiales, de conforrmdad con lo p(evisto eo los a1hculos 35, 45 flacc1ól\ l. 4 7 lraccton tV, 95 96 del 
Acuei-do General de Adm1T11slrac100 XIVf2019 y 1?6 del Acuerdo Gene,al de Adrn,nistrac,ón ll/2019 del Com11é de Gob•erno y Admtn1strac16n de la SupremaCotte de Jusllcia de la Nación de siete de noviembre de dos mil d1ecmueve, por et que se 
regulan los proced1m:entos pata la adt1u1s1c1ón, atrendam1en10. adnur.stracion y des1ocorporac1ón de bienes y la contra1adón de obras, y preslación de servrc10s requeudos por la Sup<ema Corte de Justicia de la Nacion (Acuerdo General de 
Admlnistract0n XIV/2019). 
l.l.· La pe,sona litular de la Dirección General de Recursos Materiales. esla f~ultada para susolbir el p<esente ins1rumen10. de conformidad con lo dispuesto en los atliculos 32. ri acción X, def Reglamen1o Org3nico en rAatefia de Admin1s1ración de 
la Sup,ema Co,te de Jushc1a de la Nación: y 11. 1ercer parral o. del Acuerdo General de Administración XIV'2019 
U - Para lodo lo relacionado con el presente contrato ser\ala como su domicífo el ubicado en la avenída Jose Maria Pino Suárez núme10 2. colona Centro alcaldla Cuauhtémoc, código pos1al 06060 Ciudad de t.-1éxico 
1.5.· La erogación que m,phca la presente con1ra1ación se realizará con cargo al Centro Gestor 24310060S0010001 Partida Presupueslal 3350: , Centro de costos 156 MIPES 14640 

11.- El "Presl ador de Servicios·' manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 • Es una persona fis1ca con nacionalidad mexteana que cuenta con la capacidad de eJerCICI() para actuar en el presente cootralo. 
11.2.· Conoce perfeclamente las especificaciones lécmcas de los H1vic,os reqoendos por la ·suprema Corte~ y cuenta con los elemcnlos técricos y capacidad economica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.J.-A la lecha de ad¡ud1eac10n de la p,esente contratación. no se encuentra 1nhabihtado conforme a la regulación apticable a tos Poderes E¡ecuhvo Leg1slat1Vo y Judicial de la Federaaón para cetebrar contratos: as1m,smo. no se encuentra eo ninguno 
de iOS supues1os a que se refieren los a111culos 62 hacciones XV y XV/ y 193 del Acuerdo Genei-al de Admirnstrac11,n XIV'2019 
11.4.- Conoce y acepta suJetarsc a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019 
11.5.· Para todo lo relacionado con el presente conlrato, ser'tala como su domic,~o el indicado en la caiatula de{ presente insln.mento. en el apartado denomnado ·Proveedor" 
111.- La "Suprema Cotle" y el "Prestador de Se1vicios" , a quienes de manera conjunta se les ident ií icará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personahdad ¡ur1d1cacon la que comparecen a la celebración delp1esente Instrumento y man1fies1an que todas las comumcac10nes que se realicen entre ellas se d ,ng11an a los domict!ios indicados en los anlecedentes 
1.4 y 11 5 de este instmmento 
111,2.- las ·Parles· r,econoc,en que la caratula del p,esente coolralo fOfma µarle Integrante del presento? 1nslrumen10 contractual. 
111.J .• Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que estan de acuerdo en someterse a las s1gu1enles: 

C L AUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El ·Prestador de Sernaos· se compromete a propordonar los serVlcros descntos ~n el presente ins1rumcoto y respclar en todo momenlo el objeto. precio, plazo 'f condiciones de pago señaladas en :a caratula y 
l.is cláusulas del preseme insln.men!o contrato, durante y hasta el cumptim1ento total del ob;eto de este acuerdo de Yolunlades El pago señalado oo la presente ciáusula cubre el letal de fes serv•cios contratados, por lo cual la ·suprema Cor1e· no 
Heneobl1gación de cubrW ningun impone adicional (En caso de que el vencimiento de los plazos senalados en el presente Conlralo .;;e ubique en un dia inhábil el pla1.o se recorrer a al dia hábil 1nmedia10 sigulenle}. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos r~peclivos Para efcclOS fiscales El ·Prestador de Scfviclos~ deber a presentar la o las facturas ocomprobanterespectivo a nombre de la ·suprema Corte" segun coristo en la cedula de iden11ficacion 
fiscal, expedida po, la Secretarla de Hacienda y Créd110 Púbiico con el Regis1ro Federal de Conlnbuyentes SCJ9502046PS. indicando eldom1c1fio señalado eo la dedarac16n 1.4 de este instrumen10 y demás requis11os ~scales a que haya lugar copra 
del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual ÍIIE:fOn prestados los $ClvidO$ a entera satisfacción 
L<1s 4 Partes· convienen que la ·Sup(ema Corle" podra. en cualquier momento 1etener los pagos (1.Je 1eng,1 pend1en1es de cubrir al ·Prestador de SerYic:os~, en caso de que este uttimo incumpla cuales quiera de las obijgac1ones pactadas en el presente 
instrumento conlraclual 
Tercera Penas Convencionales. Las penas convencionales scran deterrn1nadas por la ·sup,ema Corle·. en lunc16n del incumplimiento decrelado. conforme lo siguiente. 
En caso de incumplirrnenlo de las obligaciones pacladas en t!l instrumento contractual y de sus anexos. la 'Suprema Corte• podre\ aplicar una pena convendonal hasta por ci 10% del monto que corresponda al valor de los servic10s (sin incluir JVA) 
que no se hayan recibido. o bien. no se ha\·an recibido a entera salisfacción de la 4 Suprema Corle-. De existir íncumplim1ento parcial la pena se a1uslafá proporcionalmenle al porcentaje incumplido. 
En caso de QUC no se oto1guc prórroga al ·Prestador de Servicios· respec10 al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato se apticara una pena convencional por atrasos que l e sean 1mpulables en la entrega de los bienl's. preslación de 
los serv1c10s o En la ejecución de los 1rabajos. equ1va!ente al monto que resulte de aplicar el 1 por dento dtario a la cantidad que impo11en lc.s bienes pendieoles de entrega, los seí'/ldos no prestados o k>s conceplos de traba¡os no 1eali1.ados. y no 
podrán exceder del 10 % del monlo lolal dd contralo. 
Si las penas convencionales rebasan el porcenlaje señalado an1e1l0fmente, se iniciara el procedimienlo de resciSIOll del contrato. 
Las penas podran descontarse de los montos pendientes de cubm por pa,te de la ·sumema Corte~ al ·Prestador de Servicios· y, de ser necesa1io. ingresando su monlo a la Teso1eria de la ·sunema Cone~. 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del prcsenle contrato es de S32,500.ClO (Treinta y dos ni,I qumienlos pesos 001100 M.N.l, anles de rmpueslosr.on!Ofme la normalividad aplicable 
Quinta. Lugar de prest.1ción de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios- debe rea~zar la preslaclOn del se1vicio. objelo de este conltato en los siguientes términos 
El producto señalado como entregable se enviar! en formato Word (docxo doc). hoja lamaño carta. lipo de letra .Arial 12 inlerllneado 1 5. márgenes superior e ,nferior 2 5 cm. e lzquierdo y derecho de 3 cm y con ¡exto tusltficado po< co,reo clcc!rómco 
snoricga@maíl.scjn.gob.mx a Sofía Noriega Mer y Teran encargada del seguim1enlo del coolrato y del trabajo. en las lechas prcvis:as en el aparlado de revl5ión y entrega de los se1vicios. El aulOf seré responsable del uso de citas y re'erencias a 
otras publicac10nes como parte del reconocimienlo al trabajo e ideas de otros. as/ como de evitar cualquier f°'ma de plagio La presente conlralación se efectúa en tl!rm1nos del arilculo 83 de !a Ley Federal del Derecho de Autor, por lo que el autor 
deberá a olorgar caita de cesión de derechos a favor de Ja Suprema Corle de Justicia de la Nación. 
Sexla. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las ·Partes· convienen en que la vigencia del presenle conlrato sera a pa,tir de la Nolihcacíón de AdjudicacKln. 4 de octubre de 2024 y hasta el 10 de diciembre de 2024. 
El plazo de los servidos pactado en c:ste contrato umcamenle podril ser prorrogado por causas plenamenle jusl1ficadas. previa presentación de !a soltc1lud respectiva, antes del venc1m1en10 del plazo de ejecudon. p01 paite del ··Prestador de Serv1c10s• 
y !.U aceptación por parte de 1a 'Sup,ema Corte•. En caso~ que el ,nicio de la preslación del sCfvicio. materia de esle 11strumenlo contrac1ua1. no sea pcsible por causas imputables a la ·Suprema Corte· , esta se real1za:á en la fecha que por esCfito 
le sei'lale el •Aáninslradof· del conlralo al "Prestador de Servicios". 
Séplima. Garant ía de cumplimiento . De conformidad con lo eslableddo en el arlic\AO 169. iracción ll cuano párrafo del Acuerdo General de Admiris1rac1ón XIV/2019. se excep1Ua la presentadón de la fianza como garantia del cumpfo\iento del 
contra10, toda vez que el monto del presenlecontrato no excede la can11dad de 7500 UMAS y el pilgo se realizara en su lolalldad de manera posteriof a la presfac1ón de los servicios. 
Oc1ava. Pagos en e)l:ceso. fra1andose de pauos en exceso que haya recibido et ·Prestador de Servicios'". esle deberé reintegrar las camidades pagadas eo exceso. más los inleteses que se catcula,an conlorme a una iasa que sera igual a la 
establecíd¡¡ en el Código Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de c1ed1tos fiscales. Los cargos se calcularan sobre las can!idades J:<1gadas en exceso en cada caso, y 
se compularan po, dlas naturales. desde la fecha del pago al ~Prestador de Ser•,ic1os· , hasta la lecha que se pongan ef Pctivamenle las cantidades a dtsposición de la "Suprema Co11e·. 
Novena. Propiedad Intelectual El ·Prestador de Servicios· asume !Olrffllente la responsab1ijdad para el caso de que. al preslar los s,;!:1vic10s, ob,elo de esie conlralo- 1nfiinja deiechos de pr.lp1edad in1elec,lual v por lo tanlo libera a l a ~Suprema Cooe· 
doi! cualquier 1esponsabilidad de carácter civil, penaí. fiscal, de marca industnal o de cualquier olra irdolc. 
Asimismo, se precisa que esta prohibida cualquter reproducción parcial o lolal o uso disllnto de la documentación PfOporcionada por la ·suprema C,lJte·, con motivo de la prestación de los set"vic1os objeto del presente contrato. 
Dé~ima. Inexistencia de relación laboral. El ·Prestado, de Servio<:s· cumo empresario y patrón del personal <,.,e ocupe para el cumplimienlo del presenle conhalo, seta en todo momento el único responsable ante $US lrabctjadü<es de !odas las 
ot:lígaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demi\s ordenamientos en m<lleria de Ir abajo y de seguridad social. por lo querespondera de todas las reclamaciones que sus trabaJadores presenten en su conlta o de la ·suprema Co,te·. 
nortanto esteAlt,l Tnbunal quedarii relevado de tocia responsabihdad en !al sentido. La ·Su?(ema Corte· esiará facultada par11 requerir~ ~P,estador de Se1vicios" los comprobantes de a~liación de sus 1,abajadores al !MSS, a!!él como los cumprobantes 
de pario de las cuelas al SAR. INrONAVIT e IMSS 
En C'aso de que alguuo o algunos de los traba¡adores del adjudicatario. e,eculoo o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la ·suprema COfh(. el 'Pteslador de Serv1ceos" ,:jebera reembolsa, la toldlldad de los gastos que erogue la 
·Sup1 ,;!:ma Corte~, por conceplo de traslado vil\hcos 1,ospeda}C tJansportación alunemos y demas inherenl'.:S, con el fin de acredilar ante la a111oridad competente ,¡ue no exisle rdacion laboral alguna con los mismos y deslindar a la ·suprema Corle~ 
de cualqu,er tipo de responsabilidad oo ese senlido. Las ·Partes· acuerdan que el 1mpo1te de los referidos gastos que se llegaran a ocas10nar poeta ser deducido por la -Suprema Corte· de las lacluras que se tncuent,en pernJ1entes de pago. 
lndependren1ecr.en1e de las acciones legates que se pudieran ejerce1. 
Oecima Pr imera. Subcontratac1ón. La ·Suprema C<.'rle" mani~esta que no aceptara la subcontrnlación para el cuntplimien10 del obJelo de esta contratación. 
Para los eleclos de es1a contratación se en11ende por subcontratación el acto mediante el cual el 4 Preslador de Se1vic1os• encomienda a otra persona t.sica o jurKhca, la eJecuclOn parcial o lotal del objeto del conlrato. 
Decima Segunda. Responsabilidad Civil. El 'Prestador de Servicios· responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·Suprema Corte" con molrvo del cumplim1en10 al objeto de este contrato aun cuando no 

exista negligenc1d. L.a reparación del daño consislirá. a elección de la ·suprema Corte·, en el restablecimiento de la situación anterior cuando ello sea posible. o en cl pago de darios y perµcios. con independencía de eje,cer las acciones legales a 
que haya fugar. 
Decima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente conlrato. El · Prestador de Se,vicios· no podre\ cede,, grava,, lransfe<w o afeclar baj(I cualquier Ululo. parcial o tolalmenle a favor de otra persona, fí$k:a 
o moral los derechos y obhgaciones que deriven del presente con!rato, con excepción de los derechos de cobro. con autorización p,evia y expresa de la ·Suprema Corle", 
Décima Cua,-ia. Del fomento a la uansparencia y de 1a pro lección de datos personales. Las ·Partes· 1econocen que la información contenida en el presen1e contralo y. en su caso, los enlregables que se generen podriln ser suscep1:bles de 
dasíficarse como reservados yro confidenciales, en terrninos de los articulas 106 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pub~ca. asi como 98. 11 O y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformacl6n 
Pública. El ·Prestador de SerYicios· se obliga a no 1ea~zar acciones c¡ue compromelan la seg,.-idad de las instalaciones de la •suprema Coite· o pongan en riesgo la integridad de su pe1sonal, asi como abstenerse, conforme a )as disposiciones 
aplicables, de d3'" a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documenlos, registros, imagenes. constancias. estadlslicas. reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en 
c¡e,cic10 y cor. molivo de la preslación de! servicio. 
Loslrabajos <-Jeculados. lolal o parcialmente. especi~cac10nes y en general la irrf0<maci6n que se encuentre en el lugar de su e¡ecuaón o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios· para cumplif con el obJCtO del presente contrato, son 
propiedad de la ·suprema COf te· ~r lo que et 'Prestador de Servicios'" se obliga a dcvol.,-er a la ·suprema Corte· e! malenal que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a ,eahzar. obhgándose a abslene,se de reproducWlos en 
medio eleclrórnco o f1sico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley Gene1al de Prolección de Datos Personales en Posesión de Su)e1os Obtigados (LGPOPPSO) el ·P1es1ad0< de Se1vícios· asume el ,;;i,1ácter de encargado del 
tralamienlo de 'os dalos pe<sonaJt..-s que tenga acceso coo molivo de la documenlación QUC mane¡e o conolca al desarrollar las ~IIVldades objeto del presente conlrato, asi como los resullados obtenidos. por :o que no tend1ii poder alguno 1e decisión 
sobre los datos personales Los dalos personales que recabe el encafgado son unica y exclus1Yamente para el cumplimiento del objeto deJ presente Contrato En e-se sentido. el ·Prestador de Se1V1cios" se ob~ga a lo siguiente 
a. Abstenerse de 1ratar los dalos personales para fina~dades dislintasa las autorizadas por ta ~suprema Corte·: 
b. Guardar confidencialidad y abstencise do? lransferir los datos pe,sonales tratados, asl como informar a la ·suprema Corte~ cuando ocurra una vulneración de los mismos. 
c Eliminar y devolver los dalos personalesob1elodelr,o1lamien10 una vez cumplido e l presen1e conlroto, y 
d. No subcontralar servicios que conlleven c4 lratamiento de dalos personales. en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO 
Oócima Ouinta. Rescisión del contrato. Las ·Panes· aceptan que la ·suPfema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medíe declaracion )Udic1al, en caso de que el 'Prestador de Servic1os· de¡e d~ cump11r 
cuJfesqu,efa de las obl!gacionesqu e asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga es!allada. concurso mercan!~ o liquidación, 
Antes de declarar la resci:.ión. la ·Suprema Corte~ notificar! por escrito las causas respectivas al ·Pres1ador de Servicios· en s 11 domicilio seflalado en la declaración 115 de este nstrumenlo. con qu:en en el acto se encuentre otorgan~ote un plazo de 
cinco dias hablles para que maruheste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime COnYenie1t1es y aporte. en su caso, las pruebas que estime pe111nentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la ~suprema Corte" 
delerminar3 sob1e la procedencla de la rescisión, lo que se comunica,a al -Pres1ador de Se1vicios~ en su domicilio se"alado en la declaración lt.5 de esle ins1rumeo10. Serán causas de rescisión del p,esen1e ins1rumentocon11ac1ua1 las siguientes: 1) 
Si el ' Prestador de Servicios~ suspende I a entrega de los bienes o la p1estac1ón de los sc,vicios sei'!alados en I a crausula primera del presente coritrato 2) Si el ·Preslador de Servicios· incurre en lalsedad letal o pa,c1al respecto del a infotmación 
proporcionada para la celebfación del presente contra10. 3) En general. poi cl lncumplimienlo por pane del "Pre!;tador de Servic10s· a cualesquiera de las obligaciones de1ivadas del presente conlrato. 
Decima Sex1a. Supues to de le1minación del contrato diversos a la recisión. El conlrato pod3 darse poi !~minado. a l cumplimentarse su objeto o bien de mane1a anlic1pada cuando existan causas justificadas. de orden ~o o de interés 
general. en lérmmos de to previsto en los arliculos 153, 154. 155 y 156, del Acoe1do General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la ·suprema Coue· podrá.. en cualquier momen10 suspender temporalmenle, eo todo o en parte el objeto matena de este conltato. pc,r causas jus111icadas. sin que 
el!o implique su te,minación def nílíva y. por lanto, el presente conlralo podra conllnuar p1oduc1endo lodos sus electos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión El procedimiento de suspensión se regWa por lo 
dispuesto en el ar11culo t50 del Acuerdo General de Administración XlV/2019 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pacladas en el p,esenle ,nstrumento podrán serobjeto de modif1caoón en té1minos de lo previsto en los artlculos 13, fl acción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Admirnslr.1cíón 
XIV/201Q, 
D@cima NoYena. Administ rador de l contrato . La ·Su?(ema Corte' designa a la Uc. a Solla Noriega Mier y Terán. Dictaminadora I del CEC, cOfreo electrónico: 5n.:ir¡eo@ma11 stjnaob m15 corno ·Adminishadora"' del p<esenle contralo, quien 
supe,visari\ su estricto cumplimiento, en consecuencia. deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el ·Prestador de Servicios". así como girar las instrucciones que considere oportunas y veuficar que los servidos. objeto de este 
contrato. cumplan con las especificaciones ser\aladas en el presente instrumento. 
Asimismo, la persona litular del CEC de la ·Sup,ema Corle· podra suslluir al ·Adm1nislrador", lo que informarán por escrito al "Prestador de Se1Wc,os~. 
Vighima. Resolución de cont roversias. Para efeclodc la interpretación y ctJf'll)Un,iento de lo esl1polado en este instrumenlo. el -Preslador de Sen,dos· se somete expresamenle a las decisiones def Tribunal Pleno de la ·suprema Corle" renunciando 
en forma expresa a cualquier otro lucro que, en ,azón de su domicilio o vc-c:1ndad, tengan o l egaren a tener, de conformidad con lo indicado en el a1tlculo 11. llacclón XXII de la Ley Orgánica dd Poder Judicial de la Federación. 
Las ·Panes· acuerdan que cualquier not1ftcac1ón que tengan que reaffzarse de una pa,te a otra, se realizara por escrito en et domlc1~0 que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en esle ínstrumento contractual se rige por lo dispuesto eo taCoostitución Poth 1ca de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamcolo 01gánico eo Materia de Administ,ación 
de la Suprema Corle de Justicia de la Nación. el "Acuerdo General de Admínis1ración XIV12019·, y en lo no previslo en estos p01 el Códi Ovil Federal. Código Federal de P,ocedimlentos Civiles. la Ley General de Dalos Personales en Posesión de 
Sutclos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Rcs~sabilidad Hacendana, la Ley General de Responsabilidades Adm1rnstrativa la Ley Federal del Procednniento Administrativo en lo conducente. 
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1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 

para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto 

que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas,  y lo resuelto por el Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-

II-Resolucion.pdf 
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